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De confonnid.ad con lo dispuesto en la Orden de 23 de mayo de
1986, por la que so: aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades
de Especies Hortícolas, modificado por Ordenes de 4 de abril de 1988.
19·de septiembre de 1988 y 9 de juho de 1990, teniendo en cuenta que
la información relativa a las variedades que se incluyen y señala el
artículo 32 del RegIamento General del Registro de Variedades Comer
ciales obra en el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero.
dispongo:

Primero.-Quedan inscritas en el Re$istro -de Variedades Comerciales
de Coliflor las variedades que se relaCIonan: .

Lista B:
Carmina H.

..Sprinter H.

Segundo.-La fecha de inscripción de las variedades será la de entrada
en vigor de la presente Orden.
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8239 ORDEN de 19 defebrero de 1991 por la que se dispone la
inscripción de variedades de coliflor en el Registro de
Variedades Comerciales.

Cetus
Frilene.
Kusino.
Solara.

Inscripción provisional:

Ibiza.
Segundo.-La fecha de inscripción de las variedades será la de entrada

en vigor de la presente Orden.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de la publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de febrero de 1991.
ROMERO HERRERA

\ Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

ROMERO HERRERA

DISPOSICION FINAL

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

8242 ORDEN de 19 de febrero de 1991 por la que se dispone la
inscripción de variedades de zanahoria en el Registro de
Variedades Comerciales.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 23 de mayo
de 1986, por la que se aprobó el Réglamento de Inscripción de
Variedades de Especies Horticolas, modificado por Ordenes de 4 de abril
y 19 de septiembre de 1988 y 9 dejulio de 1990, teniendo en cuenta que
la información relativa a las variedades que se incluyen y señala el
apartado 32 del Reglamento General del Registro de Variedades
Comerciales obra en el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
Vivero, dispongo:.

Primero....Quedan inscritas en el Registro de Variedades Comerciales
de Zanahoria las variedades que se relacionan:

Inscripción definitiva:

Lista B: Halley, H; Nangro.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de febrero de 1991.

DISPOSICION FINAL

Inscripción provisional:

Lista A: Velox, H.

Segundo.-La fecha de inscripción de las variedades será la de entrada
en vigor de la presente Orden.

ROMERO HERRERA

ORDEN de 19 de febrero de 1991 por la que se dispone la
inscripción de variedades de garbanzo en el Registro de
Variedades Comerciales.

8240

La presente Orden entrará _en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de febrero de 1991.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 1 de julio de 1985.
por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de
Garbanzo en el Registro de Variedades Comerciales, y las Ordenes de 23
de mayo de 1986, 4 de abril y 19 de septiembre de 1988, que
modificaron al mismo, teniendo en cuenta que la información relativa
a las variedades que se incluyen y señala el apartado 32 del Reglamento
General del Registro de Variedades Comerciales obra en el Instituto
Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, dispongo:

Primero.-Quedan inscritas en el Registro de Variedades Comerciales
de Garbanzo las variedades que se relacionan:

Candíl.
Castuo.

Segundo.-La fecha de mscripclOn de las variedades, será la de
entrada en vigor de la presente Orden.

",.

..
~'

"

.'"'"

"

DISPOSICION FINAL
Umo. Sr. Director general de la Producción Agraria.
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La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de febrero de 1991.
ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

ORDEi''¡ de 19 de febrerv de 1991 por la que se dispone ia
inscripción de variedades de guisantes en el Registro de
Variedades Comerciales.

De conformidad con 10 dispuesto en la Orden de 1 de julio de 1985.
por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de
Guisantes en el Registro de Variedades Comerciales, y las Ordenes de
23 d.e mayo de ~ 986, 4 ~e abril y 19 de septie.mbre de. 1988, que
modIficaron al mIsmo, temendo en cuenta que la informaCIón relatlva
a las variedades Que se incluyen y señala el apartado 32 del Reglamento
General del Registro de Variedades Comerciales obra en el Instituto
Nacional de Semillas y Plantas de Vivero. dispongo:

Pri~ero.-Quedan inscritas en el Registro de Variedades Comerciales
de GUisantes las variedades que se relacionan:

Inscripción definitiva:
Amac.
Ballet.

ORDEN de 25 de febrero de 1991 por la que se dispone el
cambio de denominación de 'una mriedad de cártamo
inscrita en el Registro de Variedades Comerciales.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de I de julio de 1985,
p~r la que se aprobó el ReIDamento de Inscripción de Variedades de
Cart~m~, y las Ordenes de 23 de mayo de 1986, 4 de abril de 1988 y
9 de JulIO de 1990, por las que se modIficó el mismo, teniendo en cuenta
que la información relativa a la variedad Que se incluve v !\eñala el
apanaao 32 del Reglamento General def Registro de Variedades
Comerciales obra en el Instituto Nacional de Semíllas y Plantas de
Vivero, dispongo:

Primero.-Queda modificada la denominaóón de la variedad
«S~pasa 317», que ya ~e encuentra inscrita, pasando a denominarse
«L¡may».

Segundo.-La fecha de inscripción de la variedad será la de entrada
en vigor de la presente Orden.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente a su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 25 de febrero de 1991.
ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.


